
Sunchales, 21 de marzo de 2016.- 

 

P R O Y E C T O   D E   O R D E N A N Z A 

VISTO: 

 La nota enviada por el Grupo Sancor Seguros, la Ordenanza Nº 2318/2013, la 

Ordenanza Nº 1933/09 y sus modificatoria Nº 1945/09 y Nº 2392/14 y la Ordenanza 

Nº2490/2015 y sus modificatorias y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la mencionada nota, fechada el 26 de febrero de 2016, se solicita que 

la Municipalidad se expida sobre la factibilidad de que esas fracciones puedan ser 

declaradas como área urbana;  

Que se ha presentado el aval para la dotación de las obras de electrificación 

domiciliarias otorgada por la Empresa Provincial de Energía;  

Que también se ha presentado el aval para la provisión de agua potable 

otorgado por la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios de 

Sunchales Ltda.;  

Que el proyecto cuenta con el Dictamen de Factibilidad Hídrica otorgado por 

la Secretaría de Aguas de la Provincia de Santa Fe con fecha 16 de junio de 2015 y 

expediente Nº: 018010030999/0; 

Que asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe 

ha otorgado mediante Resolución Nº 201, con fecha 2 de septiembre de 2015 la 

factibilidad ambiental del proyecto propuesto; 

Que lo regulado por Ordenanza Nº 2318/2013, Art. 1º) se ha cumplimentado 

mediante Resolución Nº 614/2016, emanada del Concejo Municipal, habiendo el 

Grupo Sancor Seguros abonado la suma de $ 9.752.070 (Pesos: nueve millones 

setecientos cincuenta y dos mil setenta) cumpliendo de esta manera con la alícuota 

de Contribución por Mejoras; 

Que según lo estipulado por Ordenanza Nº 1933/09, se considera factible la 

propuesta solicitada;  

Que la Ordenanza 2490/15 ratifica la autorización de suscripción conforme a 

lo especificado en el Art. 1º de la Ordenanza 2354/2013, con el objetivo de fijar las 

obligaciones y/o condiciones que irrestrictamente deberá cumplimentar la empresa 

en el desarrollo y ejecución de su proyecto; 

Que oportunamente se han evaluado varias alternativas de compra de predios 

para destinarlo a Relleno Sanitario, según convenio urbanístico, por lo que se 

encuentra en estudio un posible predio el cual está siendo analizado por la 

Secretaría de Medio Ambiente  y la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia; 

una vez obtenido los correspondientes dictámenes se procederá a efectivizar la 

compra del mismo (adjuntamos informe enviado a ambas Secretarías Anexo VII)   

 Que además, cabe aclarar que esta Secretaría, según estudio técnico ha 

considerado viable realizar las obras de infraestructura en una sola etapa;  



Por todo ello,  

El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 

Municipal el siguiente: 

P R O Y E C T O   D E   O R D E N A N Z A 

Art. 1º) Establécese la FACTIBILIDAD TÉCNICA de ser incorporada al Área Urbana 

de la ciudad de Sunchales la fracción de terreno del Lote 1 de la Colonia Sunchales, 

según croquis de mensura, proyecto de urbanización y loteo en trámite, con una 

superficie total aproximada de 79,6462 Ha, propiedad del Grupo Sancor Seguros.- 

Art. 2º) Serán de aplicación exclusiva y/o complementaria a la presente Ordenanza: 

1. Lo dispuesto en las Ordenanzas Nº 1606/05 y Nº 1995/2010 sobre 

disposiciones de edificación para Distrito Residencial.- 

2. La ordenanza Nº 1633/05 que establece los indicadores urbanísticos para 

dicho sector. - 

3. Lo dispuesto en la Ordenanza Nº 1933/09 y sus modificatorias Nº 1945/09 y 

Nº 2392/14, disposiciones para la realización de loteos.- 

Art. 3º) Equipamiento comunitario: Defínase que la Empresa se obliga a la cesión en 

donación a la Municipalidad de los lotes 1 y 2 de la Manzana Nº 33 a los fines de uso 

comunitario, preferentemente educativo. 

Dichos lotes deberán incluirse con la donación de los espacios verdes y calles 

públicas del loteo, para su correspondiente aceptación.- 

Art. 4º) Promulgada la presente Ordenanza y en caso de ser necesario, las partes 

podrán suscribir el convenio urbanístico correspondiente para establecer las 

particularidades del caso concreto.-  

Art. 5º)  Previo a la presentación de la respectiva solicitud de declaración de los 

inmuebles como área urbana, el loteador deberá haber culminado las obras de 

infraestructura mínima al parcelamiento proyectado, quedando a su exclusivo cargo 

la provisión, dotación, ejecución y erogación de lo dispuesto en el Art 41º) de la 

Ordenanza Nº 1933/09 y/o su modificatoria Nº 2392/14.-  

Art. 6º) Establécese que, toda obra complementaria que no fuere prevista en la 

presente reglamentación y resultare necesaria para la ejecución de los trabajos 

mencionados en el artículo anterior, serán a exclusivo cargo del loteador.-  

Art. 7º) Establécese que las obras de ripio, cordón cuneta y pavimento se realizarán 

de acuerdo al croquis que se adjunta como anexo IV, debiendo el loteador presentar 

previamente el proyecto correspondiente para que sea visado por la oficina de Obras 

Públicas.- 

Art. 8º) Calles, Calzada y Estacionamientos: 

Calles Estructurantes y Calles Principales: ancho de calle 33 mts., ancho de calzada 
dos manos de 6,50 mts. cada una.- 

Calles Secundarias: ancho de calle 18 mts., ancho de calzada 7,50 mt. a 8,40mts.- 



Asimismo la Empresa asume el cargo de cumplimentar con el régimen de 
estacionamiento mínimo dentro de cada parcela, que según el uso del suelo de la 
manzana se establece en: 

Uso Residencial...............(2) Dos estacionamientos.-  

Uso Multifamiliar – apto profesional..........70% de las Unidades generadas.- 

Uso Equipamientos........... (30)% de las personas que estimativamente ingresen o 
circulen en la Unidad Generada.- 

Todo cambio en las medidas o porcentajes de estacionamiento deberá previamente 
ser autorizado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de  la Municipalidad.- 

Art. 9º) Acéptense las acequias a cielo abierto única y exclusivamente cuando se 
sujeten a las condiciones mínimas de obra preestablecidas por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Sunchales.- 

Art. 10°) Promulgada la Ordenanza de Factibilidad de Urbanización deberá 
presentar los proyectos técnicos finales de cada obra de infraestructura exigida para 
que sean visados por la oficina de obras públicas de esta Municipalidad, teniendo en 
cuenta el plazo establecido en el artículo 39º de la ordenanza Nº1933/2009 para la 
presentación del plan de avance de obra con sus respectivos presupuestos.- 

Art. 11°) El loteador deberá respetar y ejecutar a su exclusivo cargo lo dispuesto en 

el dictamen de factibilidad hídrica otorgada por las autoridades pertinentes de la 

Provincia de Santa Fe, a los efectos de un escurrimiento adecuado de los desagües 

pluviales internos del propio loteo.- 

En el mismo sentido de obligatoriedad deberá dar a conocer y hacer cumplir al 
contratista a cargo de la construcción del loteo las estipulaciones y/o cargos 
referentes al Plan de Manejo Ambiental propuesto en el estudio de impacto 
ambiental, aprobado por Resolución 201 del 2 de septiembre del 2015, por la 
autoridad provincial correspondiente.-  

Art. 12º) En función de que la Travesía Urbana Sunchales es una realidad, el Grupo 
Sancor Seguros realizará y ejecutará en forma conjunta con la adjudicataria de la 
Obra Autovía ruta 34 C.C.A., un plan que desarrolle la Accesibilidad y Seguridad Vial 
sobre la Ruta 34 y la vía de acceso al centro de Urbanización, el cual deberá estar 
sujeto y en relación con el Proyecto de Autovía Ruta N° 34 tramo travesía urbana de 
Sunchales, el cual deberá ser aprobado por Vialidad Nacional, todo ello sin costo 
para el Municipio.- 

Art. 13º) Del Servicio de Energía Eléctrica y Agua Potable: Establézcase que la 
Empresa se obliga a gestionar e implementar las obras necesarias para la provisión 
de energía eléctrica y agua potable, todo en virtud de las obligaciones y condiciones 
establecidas en los INFORMES DE FACTIBILIDAD provisto por cada empresa 
prestataria del servicio respectivo.- 

Art. 14º) Cloacas: Establézcase que la Empresa se obliga a ejecutar a su cargo la 
obra NEXO DE CONEXIÓN entre la red de cloacas interna de la Urbanización con el 
ramal principal, previa autorización y aprobación de la Municipalidad.- 

Art. 15º) Defínase que la Zona de Restricción preestablecida por la ANAC, la cual 
debe permanecer como espacio libre entre la Urbanización y el Aeródromo, quedará 
como propiedad privada de el Grupo Sancor Seguros con la obligación de 
mantenerla libre de ocupantes, construcciones y/o en perfectas condiciones en 



cuanto a malezas y demás pautas ambientales. Asimismo en el límite de la Zona de 
Restricción con la Urbanización, el Grupo Sancor Seguros deberá ejecutar una 
“Barrera Forestal” acorde para minimizar los ruidos molestos con los especímenes 
arbóreos que apruebe el área de Arbolado Público de la Municipalidad y con la 
conformidad del ANAC.- 

Art. 16º) Pavimentación Circunvalación:  Establézcase que la Empresa se obliga a 
ejecutar a su cargo la obra de pavimentación de los tramos especificados según 
Plano - lámina Nº 13 “Nexo con trama Urbana – Nuevo Edificio Corporativo (NEC).-” 
del Expte. 527 /2015: 

a) Circunvalación Sur desde Ruta 34 hasta su intersección con calle República 
Argentina.- 

b) Camino Público con sentido Norte/Sur desde Calle San Juan hasta su 
intersección con calle República Argentina. 

La obra de pavimentación comprenderá: pavimento de hormigón rígido, con cordón 
cuneta integrado y alumbrado público,  y demás especificaciones establecidas por la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

El plazo máximo de finalización de obras de la etapa a) será al 30/12/16 y el de la 
etapa b) será al finalizar las obras e infraestructura del proyecto de loteo.- 

Art. 17º) El loteador deberá designar un Representante habilitado técnicamente para 
hacerse responsable del control de los trabajos de infraestructura exigidos por la 
presente ordenanza y sus complementarias, debiendo notificarse la aceptación del 
cargo a la Secretaria de Obras Públicas de la Municipalidad de Sunchales.-  

Art. 18º) Determínese que la aceptación de la donación de calles públicas y 
espacios verdes públicos estará condicionada a la conclusión de las obras de 
infraestructura básica exigidas de conformidad a lo previsto en la presente. Toda 
solicitud en conflicto con la presente será rechazada sin más trámite.- 

Art. 19º) Establécese que quedará comprendido dentro de la prohibición prevista en 
el artículo precedente la solicitud del loteador que no haya cumplimentado con la 
forestación de los espacios verdes, en el marco de lo fijado en el Art. 14º) de la 
Ordenanza Nº 1933/09. Las especies, cantidad y distribución como así también la 
provisión de iluminación serán las que determine la municipalidad.-  

Art. 20º)  Dispónese que los usos definidos para el sector serán los especificados en 

Dictamen adjunto elaborado por el Órgano Técnico de Aplicación, avalado por la 

ordenanza Nº1294/99, Distrito Residencial con Características Determinadas (Anexo 

IV).- 

Art. 21º) Dispóngase que las normas constructivas que deberá respetar el loteo 
serán las establecidas en el dictamen adjunto elaborado por la Subdirección de 
Obras Privadas y la de planificación urbana (Anexo V).- 

Art. 22º) Incorpórese como:  

 Anexo I: 

- Croquis de mensura y subdivisión.  

Anexo II:  

- Fotocopias Certificadas de Dominio de la Propiedad.  



- Nota del propietario solicitando la factibilidad de incorporación del 
terreno a zona urbana.  

- Memoria Descriptiva.  

- Certificado de pago de tasa urbana.  

- Nota de factibilidad de Suministro de energía otorgado por la Empresa 
Provincial de la Energía de Santa Fe.  

- Nota de factibilidad de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos de Sunchales Ltda.  

- Planialtimetría.  

- Factibilidad Hídrica otorgada por la Secretaría de Aguas de la 
Provincia de Santa Fe.    

- Factibilidad ambiental otorgada por Resolución Nº 201, con fecha 2 de 
septiembre de 2015, de la Secretaría de Medio Ambiente de la 
provincia de Santa Fe.  

Anexo III: 

  -Croquis obra de ripio y pavimento. 

 Anexo IV: 

  - Dictamen Normas Constructivas 

 Anexo V 

  - Dictamen Órgano Técnico de Aplicación 

 Anexo VI: 

  -  Informe enviado a la Secretaría de Medio Ambiente y Secretaría de 
Recursos Hídricos de la Provincia. 

 Anexo VII: 

  - Croquis Nexo con trama Urbana - NEC 

Art. 23º) Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal 
para su consideración.-  



























Polo Desarrollo Tecnológico-Educativo-Residencial  

 

Memoria Descriptiva 

Aspectos generales 

Este emprendimiento consiste en la creación de un polo científico, tecnológico, productivo y 

educativo, integrado a un conjunto urbano, desarrollado dentro de una configuración 

sustentable orientada al ahorro de los recursos no renovables y al uso eficiente de las fuentes 

de energía. 

Su objetivo fundamental es generar un espacio residencial soporte que contenga y abrace al 

centro científico a través de trayectos próximos y cotidianos. Además de los sectores 

destinados al desarrollo tecnológico y empresarial, el sitio contempla áreas de servicios, 

deportivas y culturales, así como gran cantidad de espacios verdes. 

De esta forma, el emprendimiento está contribuyendo fuertemente a fomentar y fortalecer el 

vínculo entre el área científico-tecnológica con las demás áreas de la sociedad, una asociación 

generalmente reservada para las grandes urbes donde se encuentran establecidos la mayoría 

de los centros de investigación y educación superior. Por lo anterior, decimos que las 

características que tiene este emprendimiento son marcadamente diferenciales, las cuales lo 

definen como innovador y de especial aporte a la comunidad. 

-El Proyecto se ubica en la intersección de la ruta 34 con la traza de dos de los caminos rurales 

que surcan el distrito de Sunchales, al Margen Norte del Canal Vila Cululú, contiguo al 

aeródromo Municipal, y al Nuevo Edificio Corporativo del Grupo Sancor Seguros (NEC) 

-El Plan Base de Sunchales designa dos sectores de crecimiento residencial al Oeste de la ruta 

34, una franja para Proyectos Especiales al Este de la misma ruta y una franja al Oeste del 

casco urbano para Desarrollo industrial sustentable. 

-Para los sectores Norte y Sur, contiguos al ejido urbano central, se prevén desarrollos 

residenciales y de usos complementarios, con centros barriales a distancias peatonales. La 

Municipalidad ha promovido y activado estos desarrollos, mediante planes de sector. 

-El Proyecto de Polo tecnológico y educativo fue declarado de interés público por la 

municipalidad de Sunchales según la ordenanza 2354/2013 promulgada en noviembre de 

2013. 

-Como se puede percibir en la fig2., este desarrollo se ubicará justo en el sector de intersección 

de las macrozonas residencial y de proyectos especiales. Esto garantiza la conectividad y 

respeta los planes previstos. 

Aspectos urbanos 

-El Polo de desarrollo se concibió desde el inicio como un conjunto urbano integrado, basado 

en conceptos de urbanismo sustentable vigentes en otros países. Por lo que se descartó la 

creación de un polo educativo y tecnológico aislado. 



-El conjunto del aeropuerto, el NEC y el CITES, promoverán un desarrollo basado en 

actividades de alta tecnología y de última generación. A fin de atraer el perfil de población 

para esta clase de desarrollos, se pensó crear un barrio integrado, de escala peatonal, con 

espacios públicos, espacios verdes, y con usos y densidades mixtas. 

-Los edificios residenciales tendrán una variedad de formatos, densidades, ubicación y 

dimensiones que permitan servir a una población diversa y multigeneracional. 

-Esta combinación de factores garantizarán la sustentabilidad económica y social del conjunto. 

-La presencia de este polo de desarrollo en el extremo este de la macrozona residencial sur 

dinamizará esta franja, definiendo un sector de actividad económica al final de la 

Circunvalación sur. 

Aspectos viales y de transporte 

-En su plan base, el Municipio define una circunvalación en tres de sus lados. Este es un 

elemento ordenador del territorio que otras localidades vecinas no tienen. Este diagrama se 

basa en la cuadricula de caminos rurales existente, y en los cuadrantes de crecimientos 

definidos en el Plan Municipal. 

- El diagrama vial que se propone se conecta con la circunvalación sur mediante una rotonda 

sobre la futura autovía. 

-La construcción de la autovía en la Ruta Nacional 34, incluyendo las colectoras en ambos 

sentidos, y las rotondas en los cruces de los caminos rurales, permite anticipar que el tramo de 

autovía en todo el frente urbano de Sunchales funcione de modo adecuado, permitiendo la 

circulación fluida del transporte regional pero permitiendo también los recorridos locales a 

ambos lados. 

-Los viajes generados en el Polo se reducirán por la presencia de zonas residenciales, 

comerciales y de servicios, más los futuros equipamientos de salud y educación primaria y 

secundaria. 

-A fin de reducir al máximo los viajes en vehículos particulares se proyecta un sistema de buses 

para realizar transporte de pasajeros en horarios de entrada y salida de colegios. Hoy este 

sistema ya funciona para el NEC. 

-El Aeródromo permite una comunicación directa con otros aeródromos de la región y todo el 

país, agilizando así los desplazamientos de los investigadores, académicos, técnicos, 

emprendedores y miembros de la sociedad en general. La presencia contigua al aeropuerto 

permite anticipar menos cruces por la ruta ocasionando una menor congestión de tráfico. 

Aspectos económicos 

-Este polo de actividad puede ayudar a consolidar el sector sur, creando un centro que impulse 

la creación de empresas de base tecnológica con el consiguiente desarrollo PyME, además 

defavorecer las inversiones en desarrollos residenciales y de equipamiento a lo largo de este 

corredor, en el acceso a Sunchales desde Rafaela. 



-El desenvolvimiento del sector contribuye fuertemente a la creación de empleo y al desarrollo 

económico local. 

-El Polo se articula alrededor del CITES creado por Sancor Seguros, un Centro de Innovación 

Tecnológica que se vincula además con entes públicos y universidades, y que funciona desde 

2013 en Sunchales. Para crecer, el CITES necesita disponer de un campus tecnológico con 

tierra e infraestructura de última tecnología, y acceso a transporte aéreo. 

-La ubicación contigua al NEC y al aeródromo permite consolidar un sector que integre 

distintas actividades terciarias basadas en Ciencia, Tecnología, Ingenieria y Matemáticas (en 

Ingles STEM) interdisciplinariamente con el mundo de las empresas y los negocios mediante la 

promoción de nuevos emprendimientos, algunos de los cuales ya están en etapa de 

factibilidad económica. 

Aspectos educativos y de capacitación 

-En los últimos años numerosas universidades han abierto centros de estudios en ciudades 

pequeñas y medianas, lo que permite mantener la franja de población de 18 a 30 años cuando 

antes este segmento migraba a las ciudades medianas y grandes. 

-Se pueden integrar investigaciones y educación con otras ciudades de la región, creando 

carreras que se dictan específicamente en esta sede. El CITES tiene convenios con distintas 

Universidades y Centros de Investigación, como Universidad Nacional del Litoral, Universidad 

Tecnológica Nacional, IAE Business School, CONICET, etc. 

-Los programas universitarios se complementarán con los de otras ciudades de la región 

pudiendo dictarse algunas carreras en cada localidad. 

Aspectos ambientales 

-La propuesta urbanística se completa con un enfoque ambiental integral. Para lograr este 

objetivo se está realizando un estudio en base a la norma LEED-ND, que permitirá establecer si 

el proyecto se encuadra dentro de los parámetros que establece el USGBC (United States 

Green Building Council) y su capítulo local, el AGBC (Concejo Argentino de Construcción 

Verde). 

-Las características del proyecto favorecen la certificación, basada en los siguientes 

parámetros: 

-El proyecto se encuentra cercano al ejido urbano, y en el cruce de una vía de transporte 

regional y dos calles rurales, una de las cuales está proyectada como circunvalación sur. 

-El terreno sobre el que se desarrolla el proyecto no es virgen sino que ha sido destinado a 

explotación agropecuaria en tiempos recientes 

-El sistema de desagües pluviales incluye dispositivos que permiten anular el efecto que 

causará la impermeabilización del suelo debida a la urbanización sobre el medio circundante. 



Para ello, el agua proveniente de las lluvias será retenida temporalmente en zonas bajas 

construidas al efecto, que serán vertidas gradualmente al arroyo Vila Cululú sin incrementar su 

caudal. 

-La provisión de agua se hará mediante doble cañería, una línea destinada a usos humanos 

(agua potable, higiene) y otra destinada al riego y otros usos no humanos. 

-Los sistemas de desagües cloacales se diseñarán y construirán de modo de que el vertido de 

fluidos final sea apto para su volcado en los cursos de agua. 

-El diseño del trazado de calles y manzanas aprovecha los contornos del terreno, lo que 

permitirá minimizar el movimiento de suelos. 

-Los futuros propietarios recibirán un manual de diseño y construcción de sus futuros edificios 

y viviendas donde se establecen un conjunto de normas ambientales a ser respetadas en todas 

las etapas de diseño, construcción y uso de los inmuebles proyectados. 

-Se promoverá la utilización de energías sustentables mediante paneles fotovoltaicos y 

térmicos, y turbinas para generación de energía eólica. 
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REFERENCIAS CALLES

PROYECTO DE DESARROLLO URBANO Y TECNOLOGICO

SANCOR COOP. DE SEGUROS LTDA.

CALZADAS CON RIPIO:

Lote B del Plano N° 168.880 - Sunchales.
03-Rv5

CALZADA HORMIGON


















